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82119 
Bogotá D. C.,  

 
 
 

AXA COLPATRIA 
Atn. Representante Legal 
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co; servicioalcliente@axacolpatria.co. 
Cra. 7 No. 24-89 Piso 7 
Bogotá D.C. 
 
 Referencia: Proceso de Responsabilidad Fiscal 88112-2017-002. 

Cámara de Representantes 
 
  
 
 Asunto: Comunicación de vinculación como tercero civilmente 

responsable 
 
 
 
Respetados, cordial saludo.  

 

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 44 de la Ley 610 de 2000, le 
comunico que la Contraloría General de la República mediante Auto 000245 del 8 
de junio de 2028, ordenó la apertura del proceso de responsabilidad fiscal No. 
88112-2017-002, cuya entidad afectada es la Cámara de Representantes, y 
mediante auto de vinculación posterior No. URF1-0271 del 13 de diciembre de 2022, 
se vinculó como tercero civilmente responsable a la aseguradora AXA COLPATRIA, 
identificada con NIT No. 860.002.184-6, con ocasión de las pólizas a favor de la 
Cámara de Representantes relacionadas a continuación:  

1. Póliza No. 8001000524, certificado 0, Seguros Colpatria S.A. vigencia desde 16 
de junio de 2010, hasta 16 de junio de 2011. 

2. Póliza No. 8001000524, certificado 1, Seguros Colpatria S.A. vigencia desde 16 
de junio de 2011, hasta 1 de agosto de 2011. 

3. Póliza No. 800100524, certificado 2, Seguros Colpatria S.A. vigencia desde 1 de 
agosto de 2011 hasta 1 de octubre de 2011. 

4. Póliza No. 8001000524, certificado 3, Seguros Colpatria S.A. vigencia desde 1 
de octubre de 2011 hasta 15 de noviembre de 2011. 

5. Póliza No. 8001000524, certificado 4, Seguros Colpatria S.A. vigencia desde 15 
de noviembre de 2011 hasta 8 de diciembre de 2011. 

6. Póliza No. 8001000636, certificado 0, Seguros Colpatria S.A. vigencia desde 8 
de diciembre de 2011 hasta 19 de junio de 2012 
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Las citadas pólizas, amparan entre otras cosas delitos contra la administración 
pública y alcances fiscales; por lo tanto, la compañía tendrá los mismos derechos y 
facultades de los presuntos responsables. 

De igual manera, me permito enviarle copia digital del expediente para su 
conocimiento. 

Es de anotar que, contra el referido auto, no procede recurso alguno. 

Sin otro particular. 

Atentamente, 

  
 
 
 
 

LUZ TATYANA MURILLO AGUALIMPIA 
Profesional Universitario G-01 

Contraloría Delegada Intersectorial 1 
Unidad de Responsabilidad Fiscal 

 
 
Anexo: Auto 000245 del 8 de junio de 2028 (18 folios) y Auto No. URF1-0271 del 13 de diciembre de 2022 (6 
folios) 
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